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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) j  A ugusta Real Fam ilia conti
núan  en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre

sidente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Práxedes Mateo Sagasta; quedando altamente satisfe
cha de sus relevantes servicios y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joa€fiiín López Pui^cerver.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Cánovas del Castillo, Diputado á 
Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de mi Consejo de * 
Ministros.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Puigccrvciv

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo ol R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi

nistro de Estado Me ha presentado D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Armijo; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochpcieiitos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente dél Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Joaquín

López Puigcerver; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Mi istr.os,

Aüíoimo Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado D. Eduardo Ber- 
múdez Reina; quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de M inistros,

Ataíosia» Cásiova¡s d e ! Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistró de Marina Me ha presentado D. Juan Romero y 
Moreno; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Ju lio  de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El P residente del Consejo da M inistros,

Antonio Cánovas del rastillo .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Manuel de 
Eguilior y Llaguno; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Antonio Cánovas del Castillo/

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Trinita
rio Ruiz Capdepón; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

 ̂ En nombre de Mi Augusto Hijo él R ey  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Recente del Reino,

Vengo en admitir lá? dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me há.presentado D. Cristf5b^l, Co
lón de la Cerda, Duque de Veragua;, quedaudq m py sa
tisfecha del celó, íntejigenqiay lealtad con que fe) ha 
desempeñado.- , „ ' i •
í Dado en Palacio á  cinco de. Julio de mil ochocientos 

• noventa. 1 ‘ ■ -  ■- i ,í,; ‘ ‘ 1 ‘
1 ¡ ? MARÍA CRISTINA

E l Presidente del ConsejótféAliíiistfos,
Antonio Cánovas del Castillo*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi- 
listro de Ultramar Me ha presentado D. Manuel Bece
rra y Bermúdez; quedando muy satisfecha del celo, 
'nteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren en^ 
D. Carlos Manuel 0 ‘Donnell y Abreu, Duque de Te- 
tuán, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas «lci Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Raimundo Fernández Villaverde, Marqués de Pozo 
Rubio, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Marcelo de Azcárraga y Palmero,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al fon, 
so XIII, y como R e in a - Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Vicealmirante de la Armada D. José María Beránger 
y Ruiz de Apodaca, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacíó Á cíncb dé Jdíió dé mil ochocientos 

noventa.
 María Cristina

El Presidente del Consejo de M̂ njhsfcroSi; ;
Antonio Cánovas del Castillo.

; En nombre de Mi- Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

En atención. á' les .circunstancias que concurren en 
D. Fernando Coa-Gayón, Diputado á Cortés,

Veugq ¿n nqmbraríe Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa.
' MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.
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En nombre de Mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Silvela, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas <!e! Castillo.

     •

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Santos Tsasa Valseca, Diputado á Cortes,

Veng'o en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á cinco d e  Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

El P resid en te  d'el Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castalio.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Antonio Maria Fabié, Senador del Reino;

En nombre d e  Mi Augusto hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

E l P residen te  del Consejo de M inistros,
Antonio Cánovas del Cantillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Vicealmirante D. José 
María Beráng'er y Ruiz de Apodaca, Ministro de Mari
na, se encargue interinamente del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente  del Consejo de M inistros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Habiendo llegado á esta Corte el Ministro de la Gue
rra  D. Marcelo de Azcárraga y Palmero;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. José María Beránger y 
Ruiz de Apodaca, Ministro de Marine, cese en el des
pacho interino de aquel Ministerio; quedando muy sa
tisfecha del celo,, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
E l P residen te  del Consejo de M inistros,

Antonio Cásiova$ «le! Castillo.

Habiendo llegado á esta Corte el Ministro de la Gue
rra D. Marcelo de Azcárraga y Palmero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer se. encargue del despacho de di
cho Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
E l P residente del Consejo de M inistros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

En uso de la prerrogativa que Me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Coa

tes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 

noventa.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas «leí Castillo.

De acuerdo eon el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Alberto Aguilera y  Yelasco del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Madrid; declarándole ce

sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Madrid á D. Federico Sánchez Bedoya, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El P residente del Consejo de M inistros,

A n to n io  C á n o v a s  ele! C a s t il lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar parala Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Zamora, por defunción de 
D. Francisco Gato Ruiz, al Presbítero D. Vicente Tas- 
cón y Domínguez, Doctor en Teología, propuesto en el 
primer lugar de la terna formulada por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Ja stie ia ,

Raim undo Fernández AüSIa? ertlc.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presen
tado D. Emilio Nieto y Pérez del cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de Gracia y Justicia; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El M inistro cU G racia y  Justic ia ,

Raim undo Fernández Ailiaverdc.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Emilio Navarro y Ochoteco del cargo de Director 
general de los Registros civil y de la propiedad y  del 
Notariado; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de G racia y Justicia,

Raim undo Fernández Asila verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Federico Laviña y Laviña del cargo de Director ge
neral de Establecimientos penales; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de G racia y  Justicia,

R aim undo Fernández Ai lia verde.

Atendiendo á las circunstancias que concurrren en 
D. Rafael Conde y Luque, ex Diputado á Cortes;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández Aillaverde.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Hernández y López, ex Diputado á Cortes;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director general de Estableci
mientos penales.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
*

noventa.
MARÍA. CRISTINA

El M inistro  de Gracia y  Justicia,
Raim undo Fernández A illaverde,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Angel 
Mansi y Bonilla del cargo de Director general de Co
rreos y Telégrafos; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MAR Í i  CRISTINA
El M inistro de la Gobernación,

F r a n c is c o  S i lv e la .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al fon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Correos y 
Telégrafos á D. Javier Los Arcos y Miranda, Diputado 
á Cortes y ex Director general de Establecimientos pe
nales. t

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la  Gobernación,

F r a n e i s e- o O l í v e la .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R u y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Arturo de- 

• Madrid Dávila del - cargo de Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la G obernación,

F r a n c is c o  O lív e la .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
fo XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Secretario del Gobierno civil de la provin
cia de Madrid, á D. Juan Francisco Rodríguez, cesante 
del empleo inferior inmediato.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa. .

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la  Gobernación,

F r a n c is c o  S i lv e la .

CIRCULAR

El país reclama de los Gobiernos actos y acuerdos 
más que declaraciones y palabras; pero al realizarse 
alteración política tan considerable cual la sustitución 
de un partido pof otro, fuerza es que las Autoridades y  
cuantos hayan de prestarles su apoyo conozcan los 
propósitos que animan al nuevo Ministerio, ratificando 
compromisos contraídos en la oposición.

Las leyes políticas y reformas jurídicas realizadas 
con el concurso del Parlamento en cinco años de Go
bierno por el partido liberal, dentro de los amplios lí
mites que con patrióticas previsiones trazara la Consti
tución de la Monarquía, constituyen un estado legal, 
cuyo respeto se impone á los partidos gobernantes.

El partido liberal aceptó con alto sentido político 
una Constitución y no pocas leyes que no se habían 
hecho por sus hombres ni ajustado á  sus principios, y  
desenvolvió en ellas lo que dentro de las instituciones 
fundamentales constituía su programa. Alterar esa 
obra en su letra ó falsearla en su espíritu, podría ser 
misión de esas reacciones políticas que á  veces un in-
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terés supremo exige, ó circunstancias extraordinarias 
excusan; pero no es la misión que en los pueblos regi
dos por instituciones parlamentarias incumbe á aque
llos partidos y agrupaciones con la significación que 
el liberal conservador ha tenido desde su origen.

Cuantos entiendan que la obra realizada debe ser 
por largo período de nuestra historia término de una 
evolución política, y no punto de partida para nuevas 
reformas, pueden estar con nosotros, cualquiera sea 
la significación y nombre de la escuela en donde mili
taran, pues coinciden con nuestros propósitos de leal 
ensa3ro de lo existente.

El Gobierno y cuantos le apoyan tienen, pues, una 
/perfecta homogeneidad en su pensamiento político, y 
en los procedimientos para llevarlo á término, y en las 
convicciones sobre la necesidad urgente de aplicar toda 
atención y esfuerzo al alivio de los males que el país 
siente tan al vivo en su régimen económico, en su cons
titución administrativa y  en sus organismos finan
cieros.

Preciso es satisfacer en cada período político aque
llas exigencias por las circunstancias y la opinión im
puestas, siquiera la obra sea unas veces más ingrata 
que otras, y la aplicación del remedio más dolorosa. Así 
á veces puede ser tarea por todo extremo grata refor
mar leyes políticas destinadas á dar su fruto á largo 
plazo: y es más modesto y menos lucido papel realizar 
economías, regular servicios, disminuir sueldos, disci
plinar amplitudes en amigos y adversarios, sujetarse 
severamente á leyes que traen á la vida pública gran
des masas, elementos nuevos, desconocidos ó indecisos 
jinos, peligrosos y amenazadores otros; pero si el par
tido liberal conservador, y los liberales que han acep
tado su organismo y su jefatura para realizar esa obra, 
faltaran á tales compromisos y dejaran de satisfacer 
esas esperanzas, no merecerían ciertamente la confian
za de la Corona, ni el apoyo del país.

La decidida y franca protección al trabajo y la pro
ducción nacional basada,Centre otros medios y podero
sos auxiliares, en la'revisión arancelaria; una enérgica 
política de nivelación en los presupuestos, sin reparar 
en dolorosos sacrificios de personal ó material, y el res
peto escrupuloso á los compromisos relacionados en el 
crédito público, son los extremos capitales que resu
men la significación del Gobierno.

La reforma administrativa, la corrección perseve
rante de abusos, corrupciones y negligencias, no es 
tampoco tarea brillante para la que conduzca á nada 
práctico acumular disposiciones en la G a c e t a ; más efi
caz y positivo es resolver con justicia y diligencia los 
.asuntos, vigilar é inspeccionar sin descanso Autorida
des y Corporaciones, yreprimir sin consideración el mal 
donde quiera que aparezca ó labre su destructora tarea, 
siquiera sea silenciosa y oculta. Ni interesa tampoco 
.alardear de tales propósitos, sino practicarlos en la me
dida de lo posible sin impaciencia ni desmayo, para 
ofrecer en su día al país los resultados que por tal ca
mino se obtengan.

En punto á procedimientos de Gobierno, sólo tfengo 
que encargar á Y. S. el más estricto respeto á la ley y 
la libertad de todos. Nuestro régimen actual es amplí
simo en circunstancias normales, y tal como es debe 
cumplirse; pero inviste á la Autoridad de medios de re
prensión enérgicos cuando en la vía pública se intente 
perturbar el orden de algún modo, y Y. S. puede en
contrar en esta distinción un seguro criterio para lle
nar cumplidamente sus deberes en materia de tan ca
pital interés. %

La mayor alteración en nuestro régimen político es, 
sin duda alguna, la introducida en el procedimiento 
electoral; y constituirá desde lueg'o una de las más pre
ferentes atenciones de Y. S. acerca de lo cual deseo me 
consulte, sometiéndome todas las dudas que surjan, 
prestando su cooperación á todos los sociales y políti
cos que la primera aplicación de esa reforma reclama, 
prestándola, en fin, todas las garantías de verdad y sin
ceridad que al honor del país y de su Gobierno impor
tan. La responsabilidad en las vergüenzas electorales 
que vienen manchando tan largo y variado período de 
nuestra historia contemporánea, sería mayor al inaugu
rarse un régimen nuevo y una alteración fundamental 
en el voto público: claro es que ningún sistema dará 
frutos sanos si el país, los partidos y las clases sociales 
no le prestan calurosamente su concurso, y en este 
punto fuera ambicioso propósito fundar inmediatas, es
peranzas de regeneración cumplida; pero quede libr e de 
sospecha el Gobierno, esforzándose lealmente en ayu
dar á esa obra, sin la cual permanecerá siempre incom
pleto y como en perpetua construcción el régimen cons
titucional de nuestro país.

S. M. confía en el celo y condiciones personales 
de Y. S. para coadyuvar á esos propósitos que tanto 
importan al progreso de la Nación; pero V. S. por su

parte debe contar también con la seguridad de que no 
ha de faltarle la cooperación enérgúca, activa y vigilan • 
te del Gobierno central, que al exigir tan ingrata labor 
á sus subordinados y á los que en las provincias secun
dan su política, no escaseará en lo que de él dependa 
ni los esfuerzos ni aun los sacrificios.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S, muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1890.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de.....

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por D. Mariano 
Ortiz y Rubio, vecino de Toledo, y con arreglo á lo pre
venido por Real decreto de 13 de Junio de 1886;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se proceda al anuncio y celebración de la correspon
diente subasta para establecer y explotar una red tele
fónica en Toledo, con arreglo al pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 15 del mismo mes y año, y á las 
particulares que son adjuntas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
Julio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á pú
blica subasta el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Toledo.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 
forma que previene la instrucción que constituye parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día 12 de Agosto 
próximo venidero, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, 
en su despacho de la calle de Claudio Coello, núm. 18, prin
cipal, y en-Toledo presidido por el Director de la Sección, en 
su despacho, sito en la estación telegráfica.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente, para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda pública (Caja de Depósitos), y para Toledo en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pesetas y acom
pañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Toledo una red telefónica y á ex

plotarla durante el plazo de veinte años, con entera conformi
dad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Junio 
de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma fecha, 
y á las particulares insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de.. . . .  
comprometiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por 
ciento de la recaudación total que se obtenga de la explota
ción; y para seguridad de esta proposición presento el adjunto 
documento que acredita haber consignado e n .. . . .  la cantidad 
de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma*)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva  d e l»  subasta, deberá el concesionario elevar su fianza 
á 6.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la Direc
ción general de la Deuda pública (Caja de Depósitos), ó en la 
sucursal correspondiente, para responder del cumplimiento de 
su compromiso, y otorgará en Madrid ó Toledo la correspon
diente escritura de concesión. De no cumplir estos requisitos 
en el plazo marcado, perderá el depósito provisional, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione la escritura 
y dos copias, que se remitirán á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, así como las actas de la subasta, serán de cuenta 
del concesionario, el cual abonará también el anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, sin 
cuyo requisito no podrá efectuar el contrato.

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica en los plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la 
estación central y  á las sucursales.

7.a La estación central de la red deberá establecerse preci
samente dentro de la zona urbana de la población, y podrán 
instalarse además estaciones sucursales para el servicio pú
blico, sean ó no permanentes, con la condición de que el con
cesionario lo solicite previamente en cada caso de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuerdo con 
aquél, las horas de servicio diario que dichas estaciones tele
fónicas deban prestar, sujetándose á igual trámite en el caso 
de alteración de dichas horas de servicio.

8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general del ramo designe, los cuales exclui
rán el que ño reúna las condiciones marcadas en el Real de
creto y oases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuen
c a  del concesionario.

9.a La subasta versará,sobre mejora del 10 por 100 de abo
no al Estado de la recaudación total que produzca el servicio, 
sin deducción alguna, adjudicándosela subasta al que ofrezca 
mayor aumento sobre dicho tipo. Si no hubiese quien mejore 
el mencionado tipo, se hará la adjudicación del servicio al so
licitante de la subasta bajo dicho 10 por 100 de abono al Es
tado con preferencia á cualquier otra proposición igual que se 
presente. *

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales supe
riores al 10 por 100* se admitirán durante diez minutos pujas

á la llana entre sus autores. Si las proposiciones iguales se 
presentaren en distintos puntos, se señalará día y hora para 
que tenga lugar en Madrid la licitación de que trata el párrafo 
anterior.

11. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
condiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del 
reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspec
ción y vigilancia del servicio telefónico, y las particulares 
de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las le
yes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 1.° de Julio de 1890. =E1 Director general, A. Man- 
si. Aprobado.—R u jz  y  C a p d e p ó n .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 79.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

D inam arca.
454. Y a l i z a m i e n t o  d e  e n  b u q u e  p e r d i d o  a l  SO. d e  p u n 

t a  H i r s h a l s .  (A. a. N.', núm. 70/404. París, 1890.) Una boya 
cónica, con percha y globo, todo pintado de verde, se ha fon
deado á 0,5 cable al N. del vapor / / .  I. Pal lis en, ido á pique 
al SO. de Hirshals (véase Aviso mita. 77/447 de 1890).

A este vapor se le han quitado los palos, y el casco queda 
cubierto con menos de 7 metros de agua.

Cartas números 527 de la sección I y 821 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
455. S e m á f o r o  e n  l a  i s l a  U s t i c a . (A. a. Y., núm. 70/405. 

París, 1890.) Desde el 1.° de Alayo de 1890 presta servicio per
manente un semáforo situado en la isla Ustica, al N. de Si
cilia.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 102, y certas nú
meros 3, 154, 122 y 577 de la sección III, Código internacio
nal, parte III.

GRECIA 
Isla s  Júnicas.

456. R e e m p l a z o  p r o v i s i o n a l  d e  l a  l u z  q u e  s e  e n c u e n d e  
e n  l a  c a b e z a  d e l  m u e l l e  d e  S a n t a  M a u r a .  (A. a. A . ,  nú
mero 70/406. París, 1890.) Desde el 24 de Abril de 1890, la luz 
Jija blanca de la cabeza del muelle de Santa Maura lia sido 
reemplazada provisionalmente por otra fija roja de 6 millas 
de alcance.

Cuaderno de faros núm. 83 d) 1887, pág. 162, y caída nú-» 
mero 4 de la sección II.

OCEANO INDICO 
Africa.

457. B a j o s  a l  N O .  d e l  c a n a l  O w e n  y  a l  N .  d e l  p u e r t o  
O o c k b u r n  ( c o s t a  O .  d e  l a  i s l a  P e m i l y ' .  (A. a. Y . ,  núme
ro 72/413. París, 1890.) El Comandante del buque de guerra 
inglés Conqnest ha reconocido los siguientes bajos:

IT En el canal Owen un bajo de pequeña extensión, sobre 
el que no hay más de 2,2 metros en agua, en fondos de 11 á 12 
metros y situado bajo las siguientes marcaciones: la extremi
dad SE. de la isla Mapanya al N. 2° E., á 1,2 millas y el extre
mo N. de la Península Mkumbun al S. 74° E.

2.° Fin la bahía situada al SE. de la isla Pembe, en la par
te N. del puerto Cockburn, un bajo de pequeña extensión, so
bre el que no lia,y más de 9 metros de agua, en fondos de 12 
á 16 metros y situado bajo las siguientes marcaciones: el ex
tremo S. de la isla Funzi al S. 85° O., y el extremo E. de la 
isla Pembe al N. 26° O. á 7 cables.

Cartas números 162 y 607 de la sección IY.
ISLAS DEL JAPON 
Kiusiu (Costa O .)

458. N u e v a  l u z  e n  l a  p a r t e  N. d e l  e s t r e c h o  d e  M a s u -  
m i ,  e n  e l  g o l f o  d e  S i m a b a r a .  (A. a. N n ú m .  73/422. Pa
rís, 1890.) Desde el 1.° de Marzo de 1890 se enciende una luz 
fija blanca en el faro construido en la parte O. de la entrada 
N. del Musami No Seto, en la costa SE. del golfo ále Si
mabara.

Esta luz, elevada 39,3 metros sobre el nivel del mar, es vi
sible á una distancia de 6 millas en tiempos despejados, y pue
de ser marcada en un arco de 148° comprendido entre sus mar
caciones S. 78° E. y S. 70° O.

El faro de 4,3 metros de alto es una torre cuadrangular 
pintada de blanco.

Situación aproximada: 32° 37' 30" N. y 136° 41' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 104, y carta nú
mero 617 A  de la seccióu YI.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E stados Unidos.

459. R e t i r a d a  d e  u n  b u q u e  p e r d i d o  á  l a  e n t r a d a  d e  l a  
b a h í a  D e l a w a r e . (A. a. Ñ., núm. 73/419’. París, 1890.) E l  
buque que había naufragado á 0,25 milla al SO. de la boya de 
los Sliears [véase Aviso núm. 197/1.185 de 1889), lia sido reti
rado y también la boya que lo valizaba.

Carta núm. 324 A  dé la sección IX /
ERRATA DEL AVISO NÚM . 64/371 DE 1890

En la Qjiarta línea del aviso núm. 64/371 de 1890, donde 
dice 165°, debe decir 195°.

ERRATA DEL AVISO NUM. 26/136 DE 1890
En la cuarta línea del aviso núm. 26/136 de 1890, donde 

dice S. 77° E., debe decir N. 77°; O.
Madrid 19 de Mayo del890.=El Jefe, P e l a y o  A l c a l á  Ga-* 

l i a n o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Verificado en 28 del corriente el sorteo para la amortiza
ción de títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, 
el cual se lia efectuado con entera sujeción á lo prevenido en 
la Real orden de 21 de Mayo de 1882 y anuncio publicado en la 
G a c e t a  de 25 del actual, lia sido agraciada la bola núm. 3, 
que representa el tercer grupo, quedando en su virtud amor
tizados los títulos siguientes:

PRIMERA SERIE

7.113 7.276 7.318 7.449 7.541 7.654 7.748
7.174 7.277 7.369 7.450 7.542 7.656 7.749
7.178 7.278 7.370 7 452 7.544 7.658 7.750
7.180 7.282 7.371 7.453 7.545 7.659 7.752
7.182 7.283 7 373 7.459 7.546 7.661 7.754
7.188 7.285 7 374 7 461 7.547 7.662 7.755
7.189 7.291 7.375 7.462 7.548 7.663 7.756

■ 7.190 7.292 7.376 7.463 7.549 7.665 7.758
7.191 7.293 7.377 7 465 7.550 7.666 7.761
7.192 7.294 7 378 7.466 7.561 7.669 7.765
7.193 7.295 7.382 7.468 7.562 7.670 7.766
7.194 7.296 7.383 7.469 7.563 7.674 7.768
7.195 7.297 7 385 7.470 7.569 7.675 7.769
7.197 7.298 7.386 7 471 7.570 7.676 7.770
7.198 7.299 7.387 7.473 7.574 7.677 7.771
7 199 7.300 7.388 7.474 7 576 7.678 7.773
7.200 7.302 7.389 7.475 7 577 7.680 7.775
7.202 7.303 7.390 7.476 7.580 7 685 7.776
7.203 7.304 7.391 7.477 7.582 7.686 7.777
7.204 7.305 7.393 7.480 7.587 7.687 7.778
7.205 7.307 7.394 7 482 7.588 7 688 7.780

. 7.206 7.309 7.395 7.4>-3 7.589 7.689 7.783
7.209 7.310 7.397 7.485 7.590 7 690 7.785
7.210 7.313 7.398 7.486 7.591 7.691 7.786
7.212 7.314 7.399 7.487 7.595 7.692 7.787
7.214 7.317 7 400 7.488 7 596 7.693 7.788
7.221 7.319 7.402 7.489 7.597 7.694 7.789
7.222 7.322 7.403 7.490 7.599 7.695 7.790
7.224 7.323 7.405 7.491 7 602 7.696 7.791
7.225 7.324 7.406 7.492 7.603 7.697 7.792
7.227 7.325 7.407 7.493 7.604 7.698 7.795
7.229 7.327 7.409 7.494 7.605 7.699 7.796
7.230 7 330 7.410 7.495 7.606 7.700 7.797
7.232 7.331 7 412 7.496 7.609 7.702 7.798
7.234 7.333 7.413 7.497 7.610 7.703 7.799
7.240 7.334 7.414 7 498 7.612 7.706 7.800
7.242 7.337 7.417 7.503 7.613 7.707 7 802
7.244 7.338 7.419 7.504 7.614 7.712 7.803
7.245 7.339 7.421 7.506 7 617 7.713 7.804
7.246 7.341 7.422 7.510 7.619 7.714 7 805
7.247 7.344 7.423 7.512 7.621 7.717 7.807
7.248 7.345 7.424 7.513 7.622 7 719 7.810
7.249 7.346 7.427 7.514 7.627 7.724 7.812
7.252 7.347 7.429 7.521 7.630 7.725 7.813
7.253 7.348 7.431 7.522 7.632 7.730 7.814
7.254 7.349 7.432 7.523 - 7 633 7.731 7.817
7.255 7.352 7.433 7.525 7.634 7.732 7.821
7.257 7 353 7.437 7.527 7.641 7.733 7.822
7.258 7.354 7.439 7.530 7.644 7.734 7.823
7.261 7.355 7.440 7.531 7.646 7.737 7 825
7.262 7.356 7.444 7.582 7.647 7.740
7.265 7.358 7.445 7.533 7.649 7.741
7.266 7.359 7.446 7.534 7.650 7.742
'7.268 7 361 7.447 7.537 7.652 7 745
7.275 7.362 7.448 7.540 7.653 7.746

V SEGUNDA SERIE

7.825 8.003 8 122 8.246 8.359 8.465 8.588
7.834 8.004 8.124 8.247 8.361 8.470 8.590
7.847 8.010 8.125 8.248 8.362 8.473 8.591
7.854 8.012 8.127 8.249 8.363 8.476 8.592
7.855 8.013 8.137 8 252 8.365 8.478 8.593
7.856 8.014 8 138 8.253 8.366 8.490 8.594
7.866 8.017 8.139 8.258 8.369 8.491 8.595
7.868 8.021 8.140 8.259 8.380 8.492 8.597
7.871 8.022 8.141 8. *'62 8.382 8.493 8.598
7.878 8.024 8.142 8-263 8.383 8 494 8.599
7.882 8.025 8.149 8-265 8.385 8 500 8.602
7.883 8.027 8.152 8.270 8.387 8.502 8.603
7.893 8.029 8.155 8.271 8 389 8.505 8.604
7.896 8.034 8.158 8.274 8.390 8 509 8.605
7.897 8.037 8.162 8.275 8.391 8.510 8.606
7.898 8.039 8.163 8.276 8.394 8.513 8.607
7.899 8.040 8.175 8-277 8.395 8.514 8.609
7.914 8.041 8.177 8.280 8.398 8.517 8.612
7.925 8.042 8.186 8.282 8.399 8.519 8.613
7.927 8 048 8.188 8.283 8.400 8.521 8.617
7.929 8.050 8.197 8.286 8.402 8.523 8.619
7.930 8.053 8.198 8.290 8.406 8.521 8.622
7.931 8.054 8.199 8.291 8.409 8.525 8.623
7.932 8.056 8.200 8.294 8.410 8.527 8.625
7.937 8.059 8.202 8.300 8.417 8.531 8.629
7.940 8 061 8.203 8.302 8.421 8.533 8.630
7.946 8.062 8.204 8.303 8.427 8.538 8.631
7.952 8.063 8.205 8.304 8.430 8 539 8 632
7.953 8.065 8.207 8.305 8.431 8.541 8.634
7.954 8.070 8.209 8.306 8-432 8.545 8.640
7.955 8.073 8.210 8.309 8.433 8.547 8.641
7.956 8.074 8.212 8.313 8.434 8.548 8.653
7.957 8.075 8.214 8.332 8.437 8.553 8.654
7.958 8.086 8.219 8.333 8.438 8.565 8.658
7.959 8.087 8.223 8.331 8.439 8.556 8.659
7.961 8.088 8.224 8.339 ; 8.442 8 558 8.661
7.962 8 090 8.225 8.34Í 81444 8.559 8.662
7.965 8.092 8.229 8 342 8.445 8 561 8.666
7.966 8.102 8.230 8 344 8.446 8.565 8.668
7.968 8.104 8:232 8.346 g.447 8.566 8.669
7.973 8.105 8.233 8.347 ; 8.448 8.568 8 670
7.980 8.106 ‘ 8.239 8.348 \ 8.454 ' 8.574
7.982 8.107 ; 8.240 8.353 8.455 8.575
7.986 8.109 8.241 8.355 8 456 8.582
7.998 8.110 8.242 8 356 8 457 8.583
8.000 8.119 8.244 8.357 8.462 8.585
8.002 8.121 8.245 8.358 8.463 8.587

TERCERA SERIE

8.953 8.963 9.024 9.048 9.055 9.065 9.075
8.957 8.968 9.025 9.049 9.056 9.068 9.076
8.958 9.002 9.027 9.050 9.057 9.069 9.077
8.959 9.003 9.045 9.052 9.059 9.070 9.078
8.961 9.004 9.046 9.053 9.062 9 071 9.088
8.962 9.022 9.047 9.054 9.063 9.074 9.089

9.090 9.266 10.245 10.363 10.529 10.670 10.758
9.091 9.268 10.246 10.373 10.530 10.673 10.763
9.107 9.269 10.247 10 374 10.531 10.674 10.766
9.110 9.270 10.248 10.375 10.540 10 677 10.768
9.117 9.271 10.253 10.376 10.550 10.678 10.773
9.119 9.303 10.254 10.377 10.554 10.682 10.774
9.121 9.304 10.259 10.378 10.555 10.683 10.776
9.123 9.305 10.261 10.380 10.557 10.687 10.777
9.124 9.307 10.262 10.382 10.558 10.688 10 778
9.127 9.309 10.263 10 383 10.559 10.689 10.782
9.168 9.310 10 265 10 385 10.561 10.690 10.785
9.169 9.312 10.266 10.386 10.562 10.691 10.790
9.171 9.313 10.268 10.387 10.566 10.692 10.791
9.173 9.314 10.269 10.388 10 568 10.693 10.797
9.174 9.317 10.270 10.389 10.569 10.694 10.799
9.175 9.319 10.271 10.390 10.570 10.695 10.805
9.178 9.321 10.273 10 394 10.580 10.696 10.806
9.180 9 322 10.274 10.400 10.519 10.697 10.810
9.191 9.323 10.276 10.402 10.600 10.698 10.817
9.203 9.324 10.278 10.404 10.6C4 10.699 10.819
9.204 9.325 10.280 10.417 10,606 10.700 10.821
9.205 9.3ü7 10.282 10.419 10.607 10.702 10.823
9.206 10,113 10.299 10.422 10.610 10 703 10.832
9.207 10.114 10.300 10 423 10.612 10.704 10.838
9.209 10.147 10.312 10.424 10.619 10.705 10.839
9.210 10.149 10.313 10.425 10.621 10.706 10.840
9.212 10.150 10.317 10.427 10.622 10.707 10.841
9.213 10.165 10.323 10.437 10.624 10.709 10.842
9.214 10.166 10.324 10 439 10.627 10.717 10.844
9.217 10.168 10.325 10.441 10.629 10.719 10.846
9.225 10.169 10.327 10.442 10 631 ' 10.721 10.847
9.232 10.170 10.337 10.456 10.632 10.722 10.849
9.239 10.171 10.338 10.457 10.633 10.724 10.850
9.240 10.173 10.344 10.458 10.634 10.727 10.852
9.241 10.174 10.345 10.45 9 10.640 10.730 10.859
9.242 10.178 10.348 10.461 10.642 10 731 10.861
9.244 10.185 10.349 10.462 10.646 10.733 10.862
9.245 10.199 10.350 10.476 10.652 10.737 10 863
9.246 10.231 10.352 10.485 10.655 10.739 10.866
9.248 10.232 10.356 10.486 10.656 10.744 10.868
9.250 10.234 10.357 10.522 10.657 10.745 10.869
9.252 10.237 10.358 10.523 10.658 10.746 10.870
9.261 10 238 10.359 10.524 10.662 10 747
9.263 10.242 10.361 10.525 10.663 10.750

CUARTA SERIE

15.174 15.376 15.655 15.839 16 057 16.263 16.519
15.175 15.377 15.656 15.840 16.065 16.266 16.522
15.176 15.378 15.657 15.841 16 068 16.270 16.523
15.177 15.380 15.658 15.853 16.073 16.278 16.524
15.178 15 382 15.659 15.858 16.080 16.286 16.529
15.180 15.383 15 661 15.861 16.082 16.287 16.531
15.183 15.385 15.662 15 863 16.083 16.288 16.540
15.187 15.886 15.663 15.875 16.085 16.289 16 547
15.191 15.387 15 665 15.878 16.086 16.290 16.552
15.198 15.388 15.666 15.880 16.089 16.291 16.554
15.199 15.389 15.668 15.882 16.093 16.293 16.555
15.200 15 390 15.669 15 883 16.094 16.297 16.558
15.202 15.391 15.670 15.885 16.095 16.298 16.566
15 213 15.396 15.671 15.696 16 086 16.305 16.568
15.214 15.397 15.673 15 898 16.097 16.306 16.571
15.217 15.398 15.674 15.899 16.099 16.309 16.573
15.229 15.399 15.675 15.900 16.100 16.310 16.574
15.230 15.400 15.676 15 902 16.109 16.312 16.578
15.242 15.402 15.677 15.903 16.110 16.314 16.580
15.244 15.403 15.678 15.904 16.112 16.319 16.583
15.245 15.404 15.682 15.905 16.113 16 321 16.585
15.255 15.405 15.683 15-917 16.114 16.322 16.591
15.256 15.406 15.685 15.919 16.117 16.323 16.597
15.257 15.407 15 686 15.924 16.122 16.324 16.603
15.258 15 409 15.687 15.927 16.123 16.332 16.604
15.265 15.410 15.688 15 929 16.127 16.334 16.605
15.266 15.412 15.689 15.930 16.129 16.337 16.610
15.274 15.413 lb.690 15-931 16.130 16.342 16.613
15.283 15.414 15.691 15-932 16.132 16.346 16.614
15.285 15.417 15.694 15.933 16.133 16.347 16.619
15.286 15.419 15 695 15.934 16.138 16.348 16.621
15.287 15 422 15-696 15 937 16.141 16.349 16.622
15.288 15.423 15.697 15.938 16.148 16 350 16.623
15.289 15.424 15 698 15.942 16.150 16.352 16.629
15.290 15-425 15.699 15.944 16.157 16 353 16.634
15292 15.427 15.700 15.945 16.158 16.354 16.639
15.295 15 429 15.703 15-946 16.159 16.356 16.640
15 306 15.430 15.704 15-947 16.161 16.361 16.641
15.307 15.431 15.706 15-948 16.165 16.362 16.642
15-310 15.432 15.707 15-952 16.168 16.369 16.644
15.312 15-433 15.709 15.953 16.169 16.370 16.646
15 318 15.434 15.712 15-959 16.170 16.371 16.647
15.314 15.437 15.713 15962 16.171 16.373 16.648
15.317 15 438 15.719 15 9f3 16.173 16.389 16.652
15-319 15.4S9 15.721 15-965 16.175 16.410 16.658
15.321 15-440 15.722 15-970 16.177 16.412 16 666
15.322 15-441 15.723 15-971 16.178 16.413 16.668
15.323 15.442 15.724 15-973 16.180 16.414 16.669
15-324 15.444 15-725 15-974 16.182 16.417 16.670
15-325 15 445 15-727 15-989 16.183 16.434 16.673
15 327 15-446 15 732 15-990 16.185 16.437 16.675
15-329 15.447 15.733 15-994 16.186 16.438 16.680
15.330 15-448 15-734 15-999 16.189 16.442 16.694
15 331 15-450 15-741 16-004 16.190 16.444 36.696
15.332 15.453 15.742 16 005 16.191 16.445 16.700
15-337 15 454 15-744 16-010 16.193 16.446 16.705
15.342 15.459 15-746 16 012 16.194 16.450 16.712
15 345 15.463 15-748 16-013 16.195 16 455 16.713
15.347 15-465 25.750 16-014 16.196 16.456 16.725
15.348 15.466 15-754 16017 16.197 16.459 16.729
15.349 15-469 15 761 16-019 16 198 16.461 16.731
15 352 15 473 15.770 16 021 16.199 16.462 16.732
15.353 15.474 15-776 16-022 16.200 16.465 16.7S8
15.354 15-478 15.777 16-023 16.202 16 466 16.741
15 355 15-489 15.778 16-024 16.203 16.468 16.748
15.356 15.490 15.782 16 025 16.204 16.474 16.750
15 357 15-493 15.783 16-030 16.205 16 478 16.753
15.358 15.494 15 795 16-032 16.207 16.480 16.761
15.359 15.498 15:796 16-034 16.221 16.483 16.765
15.361 15.499 15.797, 16-037 16.222 16 487 16.768
15.362 15-513 15-798 16 039 16.229 16.488 16.770
15.363 15.514 15.803 16-040 16.230 16.489 16.773
15.365 15.592 15.809 16 041 16.234 16.490 16.774
15.366 15-593 15.817 16 044 16.237 16.491 16.776
15.368 15.594 15-819 16 046 16.244 16.492 16 777
15 369 15 595 15.825 16 048 16.247 16.494 16.780
15.370 15.638 15.827 16-049 16.252 16.497 16.782
15 371 15.639 15.830 16-050 16.253 16.499 16.783
15.373 15-640 15.832 16-052 16.254 16.503 16 788
15.374 15.642 15.837 16-054 16.261 16.507 16.790
15.375 15.654 15.838 16-056 16.262 16.517 16.791

16.794 16.810 16.832 16.852 16.865 16.889 16.906
16.798 16.819 16.833 16.854 16 875 16 896 16 913
16.799 16.822 16.837 16.858 16.880 16 902 16.914
16.800 16.823 16.840 16.862 16.882 16.904
16.803 16.825 16 848 16.863 16.883 16.905

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 30 de Junio de 1890. =  El Director general, S. 

Pastor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Caja general de Depósitos 
en 23 de Octubre de 1882, con los números 90.693 de entrada 
y 21.919 de registro, del concepto de necesario, consistente 
en una carpeta provisional de residuo, importante .161*70 pe
setas nominales procedente de la conversión en bonos del Te
soro de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del Ayunta
miento de Lucena, provincia de Castellón, se previene a la 
persona en cuyo poder se baile que lo presente en esta Direc
ción general, calle de Torija, núm. 14; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario y Boletín oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 23 de Abril ele 1890. =E1 Director general, S. Pas
tor. x—56

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Alcoy á la de Játiva y es
tación férrea de este punto, tendrá lugar an telos Gobernado
res civiles de Alicante y Valencia y Alcaldes de Alcoy, Albai- 
da y Játiva, asistidos ele los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 19 de Julio próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregadas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 250 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que* solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta, y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas de 
los Gobiernos civiles de Alicante y Valencia, y en las Admi
nistraciones de Correos de Alicante, Alcoy, Valencia, Albaida 
y Játiva, durante las horas hábiles de oficina para conoci
miento del público.

Madrid 20 de Junio de 1890.=E1 Director general interino, 
Manuel Benayas Portocarrero.

Modelo de proposición.
D. Frnle T*., natural de   vecino de. . . . . .  me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas, desde la oficina del ramo de Alcoyá < 
la de Játiva y estación férrea de este punto y viceversa, por 
el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 438—S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 

. correo entre la oficina del ramo de Alicante y la de Jijona ten
drá lugar ante el Gobernador civil de Alicante y Alcalde de 
Jijona, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 21 de Julio próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.200 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas1 en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados., 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 120 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en. las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re- * 
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de Referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Alicante y en las Administraciones de Co
rreos de Alicante y Jijona durante las horas hábiles de ofici
na para conocimiento del público.

‘Madrid 20 de Junio de 1890. =E1 Director general interino, 
Manuel Benayas Portocarrero.

Modelo de proposición.
D.‘ F. de T., natural de...... vecino de...... me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Alicante á la
de Jijona y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 439—S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del
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correo  ̂entre la oficina del ramo de Teruel y la de Sagunto 
(Murviedro), tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de 
Teruel y Valencia y Alcalde de Sagunto, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 21 de 
Julio actual, á la una de la tarde, y en el local que respectiva- 

- mente señalen diclias Autoridades.
El tipo máximo para el remate será el de 7.494 pesetas 

anuales.
Las pi1 oposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 

presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 750 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que lia de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas de 
los Gobiernos civiles de Teruel y Valencia, y en las Adminis
traciones de Correos de Teruel, Valencia y Sagunto, durante 
las horas hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 3 de Julio de 1890.=E1 Director general, A. Mansi.

Modelo de proposición.

D. ~F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas, desde la oficina del ramo de Teruel á
la de Sagunto (Murviedro) y viceversa, por el precio de........
(en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones ^contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 436—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Medina del Campo y la de 
Peñaranda de Bracamonte, tendrá lugar ante los Gobernado
res civiles de Valladolid y Salamanca, y Alcaldes de Medina 
del Campo y Peñaranda de Bracamonte, asistidos de los Ad

ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 21 de 
Julio actual, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 300 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones 
subalternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los 
puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación 
expedida por el Alcalde la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta, y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de Valladolid y Salamanca, y en las 
Administraciones de Correos de Valladolid, Salamanca, Me
dina y Peñaranda de Bracamente, durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del público.

Madrid 3 de Julio de 1890. =E1 Director general, A. Mansi.

Modelo de proposición.

D*. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas, desde la oficina del ramo de Medina 
del Campo á la de Peñaranda de Bracamente y viceversa, 
por el precio de (en letra) pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Eeclia y firma.) 440—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Cadena de Mugaire y la de 
Urdax tendrá lugar ante el Gobernador de Navarra y Alcalde 
de Elizondo, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 21 de Julio actual, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

El tipo máximo para el remate será el de 742 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán araegladas al adjunto modelo enjpliegos cerrados,, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 75 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones" con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Navarra y en las Administraciones de Co
rreos de Pamplona y Elizondo, durante las horas hábiles de 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 3 de Julio de 1890. =E1 Director general, A. Mansi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de , me abligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Cadena de 
Mugaire á la de Urdax y viceversa, por el precio de  (en le
tra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 441—S

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Para los efectos de lo dispuesto en la regla 55 de la Real' 

orden de 31 de Marzo de 1888, esta Dirección general ha teni
do por conveniente disponer que la declaración oficial de la 
aparición de una epidemia en territorio de la Península é is
las adyacentes se considere hecha desde el día en que apa
rezca la localidad invadida en la relación de las invasiones y 
defunciones que se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de los puertos de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1890.—El 
Director general, Teodoro Baró.=^Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

SEC C IÓ N  D E  S A N I D A D .— N E G O C IA D O  D E  E S T A D ÍS T IC A *

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Julio de 1890.

9.Núm
ero 

de 
1 

orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN  

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
i 

orden... 
í

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V a r ó n . . .  
Id em .........
Trl pvn

3
85
42
28

Soltero .. 
Viudo . . .  
Casado . .  
Idem ... . .  ¡
Soltero . . ;  
Casado .. 
Soltero ..
Trl pm

Sarampión..............
Tifus . . . .  . .  .

Arganzuela, 8 . . . . . . . . . . . » 19 ¡Varón. . . Feto.. Barco, 6 ......................................
Tribulete, 9 ......................

»
9 Hospital Provincial.. . . . . » 20 Hembra, 7 m. Soltera .. Sarampión.............. »SJ
3
4

Tuberculosis. Fuencarral, 2 4 . . . . . . . . . . . » 21! Idem... . . 3 Idem.. . . . Tisis........................ Colegiata, 11.................... »
T rl pm Tisis .. Preciados, 9................ » 22 Idem....... 1 Idem....... Tabes mesentérica. Panaderos, 16.................. »

»5
6 
7'
Q

Trl p m 1
76

9
20 d . 
67 
4
3 m .
1

Dentición Humilladero, 1 5 ................... » 23 Idem... . . 2 Idem....... Idem....................... Trav.a Conde Duque, 7 .. . 
Hospital Provincial.. . . . .Id em ........ 17 ti rl nrm vrl í t í  £ Ventosa, 3 ...............................

Hospital de la Princesa...
Almansa.............................
Paseo de Areneros, 12. . .
Amparo, 13 ......................
Tuau Pantoia. 5 .................*

» 24 Idem 77 Viuda . . . Bronquitis.. . . . . . .
Idem....... Colapso..................

"Rvrvn n n í tí q
» 25 Idem... . 58 Idem....... Idem........................ Preciados, 9 ...................... »

Trl pm » 26 Idem....... 11 d. Soltera .. Idem........................ Espejo, 6 .................................. »O
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Idem
A U. XXI. • • • •
Viudo . . .  
Soltero ..
Trl pm

Pneumonía » 27 Idem....... 4 Idem. Angina ulcerosa. .. Arganzuela, 2 7 ...................... »
Idem.......
Trl pyyt

Fiebre gástrica. . . .  
Gastroenteritis___
'Rntpvopnlíti ̂

»
»

28
29

Idem.......
Idem.. .

2
18 d.

Idem.......
Idem.......

Enteritis..................
Derrame seroso.. . .

Car.a de Extremadura___
San Eugenio, 4 ..................

»
»

Trl Pin Trl pm Caridad 12 » 30 Idem....... 56 Viuda . . . Idem........................ Alcalá, 104........................ »•
76
54
2m .

44

XXL III • • t • *
Viudo .. 0 
Casado .. 
Soltero ..
T rl pm

Apoplejía.............
Congest. cerebral.
Inanición...............
Flemón..................
No liay datos.. . . . .

Recoletos 7 . . . . .......... . . . » 31 Idem...... 72 Soltera ... Idem.......... ........... Plaza de España, 3........... »
T rl oiTi Silva, 44.......... - .................

C.° de Carabancliel, 5 ------
Tin Km tal Provincial.. . . . .

» 32 Idem...... 74 Casada .. Encefalitis............. Cabeza, 10........................ »
Trlp in » 33 Idem.. .. 9 m. Soltera .. Idem....................... Espejo, 5 .......................... »
T rl cutí » 34 Idem...... 7 m. Idem...... Congest. cerebral.. Ancora, 8 ................................................ »
Iclem Judicial. 35 Idem...... 66 Viuda . . . Fístula gangrenosa. Paseo de las Acacias, 7 .. . »
Hembra.. Feto Callejón del Alamillo, 1 .. » •

Total de inhumaciones, 33 y 2 fetos._Varones, 19, hembras, 16.—De difteria nada.—De viruela nada.—De sarampión un varón y una hembra; total,
De enfermedades gastrointestinales, 3 varones y una hembra; total, 4.

2.

Relación de las inhumaciones, clasificadlas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de  esta capital el día 5 de Julio de 1890.

9 Número de 
| 

orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la  enferm edad."

CALLE

ó lu g a r  del fa lle c im ien to . OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

ord
en

...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la  en ferm edad.

CALLE

ó lu g a r  del fa lle c im ie n to . O BSER V ACIO N ES

1
2
3
4
5
6

Varón . . .  
Idem ... . .
Idem.......
Idem... . .

24 
1

25 
35 
49

- 2  
1 

20 
46 
35 

5m . 
21 
67 
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Invasiones y defunciones causadas por el cólera, tanto 

calificadas como sospechosas, ocurridas en los pue
blos y fechas cjiie se señalan, según las noticias reci
bidas durante las últimas veinticuatro horas.
Almiserat, día 7 de Julio, una invasión.
Beniopa, ídem, una invasión y 2 defunciones.
Gandía, ídem, 5 invasiones y 8 defunciones.
En los pueblos de Ador, Alcántara, Alcira, Barcheta, Be- 

nicolet, Benifairó, Beniganim, Benipeixcar, Carcagente, Cas
tellón de Rugat, Cuatretonda, Cullera, Fortalemy, Daírnuz, 
Enova, Genovés, Jaraco, Lugar Nuevo de Fenoliet, Lugar 
Nuevo de San Jerónimo, Manuel, Mogente, Montichelvo, 
Otos, Real de Gandía, Rótova, Señera, Sueca, Tabernes de 
Valdigna y Yillanueva de Castellón no se tiene noticia de que 
en este día baya ocurrido invasión ni defunción alguna. En el 
resto de la provincia la salud pública es satisfactoria.

Madrid 7 de Julio de 1890.=E1 Director general, Teodo
ro Baró.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar ¿i sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

C E N TRAL

Ocaña.—Abeya Lopeznio y Compañía, sin señas.
Biarritz.—Vaklev, calle Mayor, 21.
Zaragoza.—R. Montagut, Puebla, 20.
Avila.—Manuel Ganons, Magistrado Audiencia.
Cáceres.—Eduardo Garzo, Lista Telégrafos.
Vigo.—María Domínguez, Belén, 13.
Barcelona.—María Roizarena, Fuencarral, 67.
Estepa.—Marqués de Yiana (ausente).
Santander.—Juan Manuel Mazarrasa, Pelayo, 21. 
Mondariz.—Arpiz, sin señas.
Lbeda.—Sánchez, ídem.
Bilbao.—Saturnino Fernández, Arenal, 12.
Habana.—Rebollar, sin señas.
Ibiza.—JuanMassaned, Senador Ruino (ausente).
Santiago.—Aurelio Ribalte, sin señas.
Almería.—Andrés Tobar, Preciados, 1, segundo, derecha. 
Habana.—Suárez, Jacometrezo, 73.
Milán.—Rodrigo, Carmen, 97.
Panticosa.—Ramón Ceballos, Plaza Carbón, 1.
Bilbao.—Saturnino Fernández, 3.
Valencia.—Félix Sabilier, Espoz y Mina, 6.
Caldelas.—José Riesno, Mayor, 64.

NORTE

Valdepeñas.—Luisa, Trafalgar, 5.
OESTE

Sevilla.—Ignacia Caballero, Pasión, 13, principal.
NOROESTE

El Molar.—Eduardo Arteaga, Dirección General Correos, 
San Bernardino, 7.

Granada.—Angel Galarza, Instituto, Rey Francisco, du
plicado.

Málaga.—Miguel Urbano, Quintana, 25.
Madrid 7 de Julio de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 

Vicente G. Segura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D IS TR IT O  UNIV ERSITAR IO  DE M A D R ID .— JU NTA M UN ICIPAL 
DE P R IM E RA E N S E Ñ A N ZA

C oncu rso  de M aestras.

Propuesta unipersonal para la provisión por el turno de concur
so de la Escuela elemental de niñas, gacmrte en esta Corte y 
anunciada en edicto del lie dorado, fecha 10 Abril de 1890, y 
reproducido en el Boletín oficial de esta provincia, correspon
diente al día 19 del mismo, y relación de todas las .aspirantes 
por el orden de méritos con que las ha considerado esta Junta.

Número 1.—Doña Luisa Cabía Pradeños, con título Supe
rior, sueldo de 2.000 pesetas, 19 años, 3 meses y 7 díasele ser
vicios: una oposición. Propuesta para la Escuela elemental, 
número 49, situada en la calle del Sur, núm. 14. Desempeña 
Escuela en Va liado] id con el sueldo indicado.

Núin. 2.—Doña Estefanía Castaños, con título Superior, 
sueldo de 2.000 pesetas, 19 años, un mes y 5 días de servicios: 
dos oposiciones. Desempeña Escuela en Zaragoza con el suel
do indicado.

Núm. 3.—Doña Elisa Chacón Faena, con título Superior, 
sueldo de 2.000 pesetas, 13 años y 28 días de servicios: tres 
oposiciones. Desempeña Escuela elemental en Málaga con el 
sueldo indicado.

Núm. 4.—Doña Remedios Valiente y Laguna, con título 
Superior, sueldo de 2.000 pesetas, 2 años, 4 meses y 20 días 
deservicios: una oposición. Desempeña Escuela en Santiago 
de Lorca con el sueldo indicado.

Núm. 5.—Doña Juana Beltrán Tomás, con título Elemen
tal, sueldo de 1.650 pesetas, 26 años, 3 meses y 2 días de ser
vicios: tres oposiciones. Desempeña Escuela elemental en Lé
rida con el sueldo indicado.

Núm. 6.—Doña Margarita Alonso, con título Elemental, 
sueldo de 1.650 pesetas, 24 años, 11 meses y 8 días de servi
cios: dos oposiciones. Desempeña Escuela en Reus con el 
sueldo indicado.

Núm. 7.—Doña Emilia Martínez y Peña, con título Supe
rior, sueldo de 1.650 pesetas, 11 años, 5 meses y 17 días de 
servicios: cuatro oposiciones. Desempeña Escuela elemental 
en San Fernando (Cádiz) con el sueldo indicado.

Núm. 8.—Doña María de los Dolores Martín, con título 
Superior, sueldo de 1.650 pesetas, 11 años, 2 meses y 8 días 
de servicios: tres oposiciones. Desempeña la Regencia de la 
Normal de Zamora con el sueldo indicado.

Núm. 9.—Doña Catalina Ferrer Mayordomo, con título Su
perior, sueldo de 1.650 pesetas, 2 anos, 8 meses y 19 días de 
servicios: cuatro oposiciones. Desempeña la Escuela superior 
de Reus con 1.900 pesetas, y se leincluye en 1.650 por ser éste 
el sueldo con que tiene derecho á las elementales.

Núm. 10.—Doña Juana Arroyuelo Lamas, con título Su
perior, sueldo de 1.375 pesetas, 26 años, 8 meses y 9 días de 
servicios: tres oposiciones. Desempeña la Escuela elemental 
de Zamora con el sueldo indicado.

Núm. 11.—Doña Elena Pacheco y Ripoll, con título Supe
rior, sueldo de 1.375 pesetas, 24 años, 2 meses y 15 días de 
servicios: tres oposiciones. Desempeña la Escuela superior de 
Valdepeñas con 1.625 pesetas, y se le incluye en 1.375 por ser 
éste el sueldo con que tiene derecho á las elementales.

Núm. 12.—Doña Dolores Fernández y Muñoz, con título 
Superior, sueldo de 1.100 pesetas, 22 años, 3 meses y 6 días 
de servicios: cuatro oposiciones. Desempeña la Escuela de 
Pozo Estrecho (Valencia) con el sueldo indicado.

Núm. 13.—Doña Antonia Escobar, con título Elemental, 
sueldo de 1.100 pesetas, 12 años, 2 meses y 14 días de servi
cios: una oposición. Desempeña la Escuela elemental de Tem
bleque con el sueldo indicado.

Lo que esta Junta municipal, por su acuerdo de hoy, ha 
creído conveniente anunciarlo en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 1.° de Julio de 1890.=E1 Presidente, Andrés Me
llado. =E1 Secretario genera], Matías Bravo.

Concurso de Maestros.
Propuesta unipersonal para la provisión por el turno de concurso 

de las Escuelas elementales de niños vacantes en esta Corte y 
anunciada en edicto del Rectorado, fecha 10 de Abril de 1890, 
y reproducido en el Boletín oficial de esta provincia, corres
pondiente al día 19 del mismo, y relación de todos los aspiran
tes por el orden de méritos con que les ha considerado esta 
Junta.
Número 1. D. Juan Carrillo Sánchez, con título Normal, 

sueldo de 2.000 pesetas, 39 años, 3 meses y 17 días de servi
cios: dos oposiciones. Propuesto para la Escuela elemental nú
mero 36, situada en la calle de Téllez, núm. 12. Desempeña 
Escuela de Jerez de la Frontera con el sueldo indicado.

Núm. 2. D. Melitón Escamilla y Campos, con título Supe
rior, sueldo de 2.000 pesetas, 26 años, 7 meses y 15 días de 
servicios: dos oposiciones. Desempeña Escuela elemental en 
Málaga con el sueldo indicado.

Núm. 3. I). Francisco Pizarro y Capilla, con título Nor
mal, sueldo de 2.000 pesetas, 24 años, 8 meses y 13 días de 
servicios: una oposición. Desempeña Escuela superior en 
Lorca con 2.250 pesetas, y se le incluye en la categoría de los 
de 2.000 por ser el sueldo con que tiene derecho á las elemen
tales.

Núm. 4. D. José Martín Osorio, con título Superior, suel
do de 2.000 pesetas, 22 años, 9 meses y 15 días de servicios: 
seis oposiciones. Desempeña Escuela elemental en Málaga 
con el sueldo indicado.

Núm. 5. D. Fermín Lara y Sierra, con título Superior, 
sueldo de 2.000 pesetas, 20 años, 7 meses y 7 días de servi
cios: tres oposiciones. Desempeña la Escuela del penal de Va- 
lladolid con el sueldo indicado.

Núm. 6. D. Ricardo González Alvarez, con título Supe
rior, sueldo de 2.000 pesetas, 17 años, 7 meses y 8 días de ser
vicios: uña oposición. Desempeña la Escuela del penal de 
Santoña con el sueldo indicado.

Núm. .7.—D. José Gónlez Grábalos, con título Normal, 
sueldo de 1.650 pesetas, 24 años, 9 Ineses y 24 días de servi
cios: tres oposiciones. Desempeña la Escuela superior de San 
Sebastián con 1.900 pesetas, y se le incluye con 1.650 por ser 
el sueldo con que tiene derecho á las elementales.

Núm. 8.—I). Agapito Hernández, con título Normal, sueh 
do de.1.375 pesetas, 26 años, 11 meses y 11 días de servicios: 
dos oposiciones. Desempeña la Regencia de la Normal supe
rior de Zamora con 11750 pesetas, y se le incluye en 1.375 
por ser éste el sueldo con cjue tiene derecho alas elementales.

Núm. 9.—D. Maximino Alvarez, con título Superior, suel
do de 1.375 pesetas, 8 años, 2 meses y 20 días de servicios: 
dos oposiciones. Desempeña la Escuela elemental de Pola de 
Lena con 1.388 pesetas, y se le incluye en 1.375, por ser éste 
e 1 sueldo legal.

. Núm. 10.—D. Juan Antonio Muñí o, con título Normal, suel
do de 1.100 pesetas, 34 años, 2 meses y 28 días de servicios: 
cuatro oposiciones. Desempeña la Esueela elemental de Gue- 
clio Algorta (Vizcaya) con 1.250 pesetas, y se le incluye en 
1.100 por ser éste el sueldo legal.

Núm. 11.—D. Raimundo Gómez Tutor, con título Supe
rior, sueldo de 1.100 pesetas, 26 años, 9 meses y 4 días de ser
vicios: cuatro oposiciones. Desempeña la Escuela elemental 
de Móstoles con 825 pesetas, y está autorizado por la Direc
ción de Instrucción pública para optar por concurso á Escue
las de 1.100 pesetas.

Núm. 12.—D. Nicanor Guerrero y García, con título Ele
mental, sueldo de 1.100 pesetas, 21 años, 11 meses y 28 días 
de servicios: una oposición. Desempeña la Escuela de Monte- 
rrubio con el sueldo indicado.

Núm. 13.—D. Joaquín Rodríguez y Muñoz, con título Su- 
rior, 1.100 pesetas de sueldo, 14 años, 5 meses y 3 días de 
servicios: dos oposiciones. Sirve la Escuela de Patronato 
particular de Santa María de Cee con 2.500 pesetas; pero no 
se le considera este sueldo por haberle obtenido en concurso 
particular anunciado por los patronos.

Lo que esta Junta municipal, por su acuerdo de hoy, ha 
creído conveniente anunciarlo en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 1.° de Julio de 1890.=E1 Presidente, Andrés Me
llado. =E1 Secretario general, Matías Bravo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado primera instan
cia de Negreira, el limo. Sr. Presidente, en vista de Real or
den de 16 de Mayo último, se ha servido disponer se anuncie 
dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, para que los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos preveni
dos en el Real decreto de 14 de Agosto de 1884, presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez de primera instancia de Re- 
dondela, dentro del término de veinte días, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a , á los efectos de los artículos 4.° y 
siguientes del citado Real decreto. -

Coruña 7 de Junio de 1890.—El Secretario. J—3552
MADRID

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de Madrid.

Certifico que por la Sala segunda de esta Audiencia Rela- 
toría Secretaría del Licenciado I). Pablo Iruegas, se lia dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 113.—En la villa y Corte de Madrid, á27 
de Junio de 1890. En el juicio declarativo de mayor cuantía 
que ante Nos pende, remitido en apelación por el Juez de pri
mera instancia del Norte, y seguido entre partes de la una 
como demandantes, la Real Academia de la Historia, defendi
da por el Letrado D. Antonio María Fabié, y representada por 
el Procurador D. Pedro Gauna; la Excnia. Diputación pro
vincial de Madrid, defendida por el Letrado I). Ricardo Gui- 
llerna y representada por el Procurador D. Luis Lumbreras; 
y la Junta provincial de Beneficencia como sucesora de la an
tigua Junta de Caridad de esta Corte, defendida por el Letra
do D. Francisco Conder Moratilla, y representada por el Pro
curador I). José de Castro y Quesada; y de la otra como 
demandados por su propio derecho D. Antonio Romero é 
Iruela, vecino de Méjico, y su hermana Doña Isabel Romero 
é Iruela, de la misma vecindad, casada con D. Jesús Correa y 
Delgado, defendidos por el Letrado D. Ricardo Aparici y 8o- 
riano, y representados por el Procurador D. Angel Calvo; Don 
Ignacio Mariscal, como tutor de Doña María Romana Cañedo 
y Olaguivel, como heredera de su padre I). Estanislao Cañe
do, vecinos y residentes en Méjico, defendido por el Letrado 
D. Eugenio Montero Ríos, y representado por el Procurador 
D. Daniel Doce; y las demás personas ignoradas que se crean 
con derecho á los bienes objeto de este litigio, representadas 
por los estrados, sobre propiedad de 150 acciones del Banco 
de San Carlos;

Fallamos que confirmando con las costas de la alzada á los 
apelantes la sentencia de primera instancia, debemos declarar 
y declaramos que el depósito de 300.000 reales constituido en 
el Banco Nacional de San Carlos por D. Guillermo Caserta 
Daenens Stuard, en escritura otorgada en Madrid ante el No
tario D. Pantaleón Zabala, á 8 de Octubre de 1784, qué está 
hoy representado por 150 acciones del referido Banco, exis
tentes en el de España, con los intereses ó dividendos que no 
hayan sido cobrados por parte legítima y los aumentos que 
por conversiones y acumulaciones le hayan correspondido ó 
correspondan hasta la entrega, pertenecen por terceras partes 
á la Diputación provincial de Madrid, en representación del 
Hospital General, hoy Provincial; á la Junta provincial de 
Beneficencia, en sustitución de la de Caridad de Madrid, y á 
la Real Academia de la Historia; absolvemos en cuanto sea 
necesario á dichas Corporaciones de la reconvención indicada 
por la representad en de I). Antonio y Doña Isabel Romero é 
Iruela, y no hacemos expresa condenación de costas de la 
primera instancia.

Así por esta nuestra sentencia que, además de notificarse 
en estrados por la ineomparecencia de las personas ignoradas 
que se crean con derecho á los bienes que se litigan, se hará 
pública por edictos insertos en los periódicos oficiales de la 
parte correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Ricardo Molina.—Francisco Valcárcel y Vargas.^Es
teban de la Malla.= Juan López Serrano.

Cuya sentencia íué leída y publicada por el Sr. D. Ricardo 
Molina, Magistrado de la Sala segunda y Ponente que ha sido 
en los autos, estando celebrando audiencia pública la misma 
en 27 de Junio de 1890.»
' Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido el presente edicto en Madrid á 2 de Julio 
ele 1890.= José Sánchez Morayta. X —57

Juzgados militares.
SORIA

D. Vicente Ripollés Ripollés, Teniente del segundo bata
llón del regimiento infantería de Bailén, núm. 24, y Fiscal 
instructor de la causa seguida por deserción al soldado de 
obreros de Administración militar Lucas Olalla Lafuente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Lucas Olalla Lafuente, hijo de Victoriano y María, natural de 
Duruelo (Soria), de oficio jornalero, para que en el término 
de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta 
Fiscalía, calle Mayor, núm. 11, principal, con el fin de res  ̂
ponder á los cargos que se le hacen.

Dado en Soria á 18 de Junio de 1890.=Vicente Ripollés.
1630—M

Juzgados de primera instancia.
A LICANTE

D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de D. Pri
mitivo Pérez, se instruye sumario por el delito de violación 
contra Luis Mingo Vasallo, alias Besó, del cual sólo consta 
que es hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de esta ciu
dad, que hace poco ha sido licenciado del servicio militar, de 
estatura regular, no usa barba, pelo castaño; viste traje claro, 
de amerinana y alpargatas, y sombrero ancho color café, el 
cual se dedica á vender juguetes en las ferias, y salir de esta 
ciudad con el fin de contratarse con I). Celestino Bernabé 
para trabajar este verano en su oficio de gimnasta, en cuyo 
sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 4 de Junio de 1890.=Vicente R. Val
dés. =P or su mandado, Primitivo Pérez. J—3760

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio de 

Granada, y Juez instructor de este partido.
Por la presente, y en méritos del sumario que se instruye 

en este Juzgado contra Agustín Benítez Durán y otro por le
siones mutuas, cito, llamo y eñciplazo á Diego Gallego, cono -̂ 
cido por Redondo, para que en término de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisi- 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este dicho 
Juzgado á objeto de prestar cierta declaración en  la indicada 
causa; apercibido que de no comparecer dentro de dicho tér
mino le parará#los perjuicios que haya lugar en derecho..

Dada en Arcos de la Frontera á 23 de Junio de 1890.=M a- 
nuel Bravo. =P or su mandado. Manuel Mi Rodríguez.

J—3907
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CARTAGENA
I). Crisanto Lórente y Yalcárcel, Juez municipal Letrado, 

é interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Manuel Cardona Lsteve, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Florentino y Rosa, soltero, sirviente, de edad de vein
titrés anos, procesado que lia sido en este Juzgado por dispa
ro de arma de fuego, para que en el término de nueve días se 
persone en eUmismo y cárceles del partido á cumplir la con
dena de un ano, oclio meses y un día de prisión correccional; 
entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
liaya lugar.

Y al propio tiempo se encarga y ruega á la fuerza de la 
Guardia civil y orden público y demás agentes de la policía 
judicial para que procedan á la captura de aquél, y sea remi
tido por los tránsitos á dichas cárceles.

Dado en Cartagena á 15 de Junio de 1890.=:Crisanto Lo- 
rente.=El actuario, José Bayo. J—3770

CASTELLON
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón de 

la Plana en providencia de hoy, recaída en el sumario que se 
sigue sobre falsa; sustitución, he mandado que se cite por este 
medio á José Llave, vecino que era. de Valencia, cuyo parade
ro se ignora en la actualidad, y á otro sujeto, cuyo nombre, 
apellidos, paradero y demás circunstancias se ignoran tam
bién, el cual se presentó con el supuesto nombre de Agustín 
Llaces Aparici ante la Comisión provincial de esta ciudad 
en 8 de Mayo de 1883 como sustituto de Salvador Maneus Pas
tor, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el objeto de recibirles declara
ción en dicho sumario; previniéndoles que de no concurrir á 
este primer llamamiento incurrirán en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Castellón 29 de Mayo-de 1890.=E1 Escribano, Esteban 
A]W- J—3342

ECIJA
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Ramón 

Alvarez Delgado, hijo de Ramón ŷ de Francisca, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, albañil, y de cuarenta y cuatro 
anos, de estatura regular, delgado, frente ancha, boca y dien
tes grandes, color blanco tostado, barba poblada y afeitada, 
ojos pardos, y con una cicatriz en la quijada izquierda, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de que pueda tener 
lugar su detención decretada en causa que se instruye por 
hurto.

A la vez en nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XIII (Q.D. G.), 
y  por su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos Me lá policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del Ramón Alvarez Delgado, cuyo actual 
domicilio se ignora; y caso de que sea encontrado, lo deten
gan y  pongan á mi disposición en la cárcel nacional de este 
partido.

Dado en Ecija á 7 de Junio de 1890.=José Arán de Terré. 
El Escribano, Francisco de Rojas. J—3587

D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , exhorto y  requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de 
las ropas y alhajas que se reseñarán, que en la noche del 18 al 
19 del actual fueron robadas á José Sánchez Jiménez de su 
casa habitación, calle Mendoza, núm. 20, de estabilidad; y 
caso de que sean encontradas, las pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder obren; pues lo 
he mandado en causa que instruyo por referido delito de 
robo.

Dado en Ecija á 20 de Mayo de 1890.=José Arán de Terré. 
El Escribe no, Francisco de Rojas.

Efectos robados.
Catorce camisas de hombre, nueve de color y cinco blan

cas, de algodón y sin marcar.
Un mantón de Manila, negro, bordado con chinos y de ta

maño grande.
Otro pajizo del mismo tamaño bordado con colores, con pá

jaros y con manchas moradas.
Otro negro, liso, del mismo tamaño que los anteriores.
Dos pares de zarcillos,de oro con perlas, uno de ellos de 

niña.
Una capa de hombre. .
Una chaqueta negra de lana labrada á listas
Y medio aderezo de oro, antiguo, esmaltado de negro.

J—3505
ESTEPONA

D. Luís-de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique Valle 
Rodríguez, sargento que ha sido de la Guardia civil, para que 
el día 22 de Julio próximo, á la una de su tarde, se persone 
ante la Audiencia de lo criminal:-de Ronda á declarar como 
testigo en las sesiones del juicio oral en causa -contra Juan 
Heredia y Vega y consortes sobre hurto.

Dado en Estepona a 3 de Junio de 1890.=Luis de Moya y 
Jiménez.—Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—3484
HABANA—DECANATO-

D. Vicente Pardo y Bonanza, Magistrado de Audiencia te
rritorial de las de fuera de la Habana, y Juez Decano de l̂os 
de primera instancia é instrucción de esta capital.

Por este mi tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
al Licenciado D. Joaquín Camacho y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia accidental que fué de Güines, hijo de Juan j  
de Bernarda, natural de Cádiz, casado, Abogado, de veintiséis 
años de edad y vecino de esta capital, á fin de que dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación del ul
timo anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
Sección segunda de la Real Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia de e,ste territorio á descargarse de la culpa 
que le resulta en la causa que se le sigue por detención ilegal 

. de D, José Sánchez, Alcalde municipal ée  Catalina, seguí o 
de que si así lo hiciere se le oirá y administrara justicia, y, 
en contrario, se le declarará rebelde y contumaz, y por bas
tante los estrados de dicho superior Tribunal para los demas 
trámites de la ley; que asi lo he dispuesto á virtud de caita

orden de la Real Sala de lo criminal de esta Excma. Audien
cia librada en la causa referida.

Habana 19 de Mavo de 1890.=Vicente Pardo.= Ante mí, 
Arturo Gasset, " J—4118

• INFIESTO
D. Daniel Feijoo Viso, Juez de primera instancia de la 

villa del Infiesto y su partido.
Por el presnte edicto hago saber que D. Ramón Arena 

Hevia, vecino de Goleta, como representante legal de su es
posa Dona María Torre Asduengo, acudió á este Juzgado, ma
nifestando que D. Pedro Torre Monés y Doña Gaspara As
duengo Collado, padres de la Doña María, se hallaban ausen
tes con ignorado paradero hace más de diez años; que, con 
arreglo al art. 185 del Código civil, la Doña María, como here
dera ab intestato que hubiera de ser de sus citados padres, 
tenía derecho á pedir la declaración de ausencia que determi
na el art. 184 de dicho Código. Solicitó información con cita
ción del: ©presentante del Ministerio fiscal.

Evacuada ésta, y oído al mismo representante fiscal, se dic
tó auto en 17 del corriente, cuya parte dispositiva dice: «Se 
declara la ausencia de D. Pedro Torre Monés y Doña Gaspara 
Asduengo Collado; y publíquese esta declaración en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que á su tiempo pro
duzca los efectos que procedan.

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que cer
tifico.=Daniel Foijoo Viso.=Eduardo Prida.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente.

Dado en la villa del Infiesto á 23 de Junio de 1890. =D a- 
niel Feijoo Viso. =Por mandado de S. S., Eduardo Prida.

X —50

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á Bartolomé Carrillo Solano, hijo de Tomás y de Fran
cisca, natural de Algar, y de esta vecindad, de cuarenta y un 
años de edad, casado, cerrajero, ignorándose su actual para
dero, á fin de que dentro del expresado término comparezca 
ante este Juzgado para ser emplazado en el sumario que se le 
ha instruido por el delito de hurto; previniéndole que le pa
rará el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

A la vez en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 
del Reino, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación, 
Autoridades civiles y militares, para que acuerden la busca y 
captura de dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, será re
mitido á mi disposición.

Jerez de la Frontera 13 de Junio de 1890.= Juan Pérez 
Ponce. =P or el Sr. Alorda, José Fernández Ramírez.

J—3706
LA BAÑEZA

Por la presente, y en cumplimiento de providencia de esta 
fecha y 30 de Mayo último, dictadas por el Sr. D. Justi- 
niano Fernández Campo y Vigil, Juez de instrucción de este 
partido, en el sumario que incoa por muerte de Ramón Pardo 
Fernández, se cita á Juan Pardo, natural de San Julián del 
Ferrol, y á Josefa Fernández, natural de Lago, á fin c\e que 
dentro del término de diez días comparezcan en horas de au
diencia ante el Juzgado de instrucción de este partido, sito 
en la plazuela de la Cruz Dorada, de esta villa, á fin de ser 
examinados en dicho sumario; prevenidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

La Bañeza 28 de Junio de 1890.=E1 Escribano, Elviro 
González. J—4030

MANCHA REAL
D.. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente, y á. virtud de providencia dictada en el día 

de ayer en los autos sobre quiebra de D. Joaquín Elena Ube- 
da, de este domicilio, se cita, llama y emplaza á los acreedo
res que no tienen designado su domicilio, y cuyos créditos 
fueron reconocidos y graduados respectivamente en las jun
tas celebradas en 10*de Enero y 23 del Febrero del ano último, 
á fin de que comparezcan el día 21 del actual, y hora de las 
nueve de la mañana, en la audiencia de este Juzgado, para 
proceder al pago de créditos; previniéndoles que habrán de 
concurrir con el documento justificativo*del expresado recono
cimiento.

Dado en la villa de Mancha Real á 2 de Julio de 1890.= 
Juan Quintanilla. =E1 Secretario actuario, Antonio Placet y 
Martos. , X —58

MURIAS DE PAREDES
D. Magín Fernández, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Doy fe y testimonio que en el juicio de que se hará mérito 

recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma, copiadas á la letra, dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Murías de Paredes, á 19 de 
Mayo de 1890. El Licenciado D. Angel Alvarez, Juez acciden
tal de primera instancia de la misma y su partido:

Habiendo visto los'precedentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos á instancia del Procurador D. Pe
dro García, en nombre de D. Raimundo García Pozal, vecino 
de León, dirigido por el Letrado D. Regino Quirós, contra 
D. Cándido Ocampo, que lo es de Mena, de ignorado parade
ro, y por su rebeldía los estrados del Juzgado en reclamación 
de 2.320 reales, intereses de un 10 por 100 y costas;

Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. Cán
dido Ocampo al pago de las 538 pesetas que se le reclaman, 
con los intereses vencidos desde la fecha de su vencimiento í 
D. Raimundo García Pozal, con imposición de costas al de-

maAaTpor esta mi sentencia, que se notificará personalmente 
á la parte rebelde si así lo solicitare la contraria, ó en otre 
caso en la forma prevenida en el art. 769 en relación coi 
los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose 
los edictos en el Boletín oficial de. esta provincia, definitiva 
mente juzgando lo pronuncio, mando y, firmo. =  Angel Al

VarLa sentencia inserta, que ha sido pronunciada, concuerd? 
á la letra con su original, á que me remito caso necesario, 3 
de mandato judicial expido el presente para su inserción en lí 
G a c e t a  d e  M a d r id , visado por el Sr. Juez y sellado con el d( 
su Juzgado en Murías de Paredes á 19 de Mayo de 1890.= 
Y .° B.°=Angel Alvarez.=Magín Fernández. X —54

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.  ̂ b #
Hace saber que eñ vista de la demanda presentada en jui 

ció declarativo de menor cuantía en este Juzgado en nombr< 
de D. José Silva y Bustos, vecino de esta capital, contra loi 
que sean herederos, hoy desconocidos, del Sr. D. Mariano di

Samaniego, vecino que fué de Madrid, sobre pago de 2.121 
pesetas con sus intereses á razón de* 6 por 100 anual desde el 
31 de Agosto de 1889, procedente dicha suma de un préstamo 
que hizo dicho Silva al Sr. Samaniego en 26 de Julio de 1888, 
según aparece del pagaré de esa fecha suscrito por el referido 
deudor, se ha mandado en providencia de ayer que en aten
ción á que son desconocidos los demandados y  sus domicilios 
se les emplace por edictos, que se fijarán en la puerta de este 
Juzgado y se publicarán en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , señalándoles el término de nueve 
días improrrogables para que comparezcan en los menciona
dos autos.

En su consecuencia, por medio del presente edicto se em
plaza á los referidos heredero ó herederos de D. Mariano de 
Samaniego para que en el improrrogable término de nueve 
días comparezcan en el expresado juicio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á 28 de Junio de 1890.=LIermenegildO' 
Miró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X —53

SEVILLA—MAGDALENA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en el expediente 

sobre declaración de herederos ab intestato de Doña Antonia 
Rosales y Ortiz, lie dictado providencia con esta fecha, man
dando hacer público que la referida señora falleció en la villa 
de San Juan de Aznalfarache el día 7de Marzo del corriente año, 
sin otorgar disposición testamentaria, y que se han presen
tado solicitando la declaración de herederos ab intestato sus 
sobrinos carnales D. Román, I). José, I). Enrique y D. Anto
nio Fernández y Rosales; D. Manuel, D. José y Doña Rita Ro
sales y Sánchez, y Doña Rosa Tobar y Rosales. En su conse
cuencia se llama á las personas que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan á reclamarlos ante este Juzgado, 
situado en la plaza de la Contratación, núm. 6; entendiéndose 
que dicho término comenzará á contarse desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Sevilla á 26 de Junio de 1890.=Alfredo Aguayo. =  
El actuario, Manuel Martínez y Rey na. X —52

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Cartagena.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 33, expedido por esta sucursal en 31 de Agosto 
de 1888 á favor de D. Juan Mariné y Vega, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad.

Cartagena 1.° de Julio de 1890. =E1 Oficial, Secretario, 
Francisco F. Serrano. X —59

Sociedad del T ranvía  de Estacionéis y  M ercados 
de M adrid.

El Consejo de administración ha acordado el pago de 20 
pesetas por acción, á cuenta de los beneficios del año actual.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha' cantidad, en
tregando el cupón núm. 20 en cualquier día no festivo, desde 
el martes 15 del actual, de nueve á doce de la mañana, en las 
oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del barrio 
del Pacífico.

Madrid 7 de Julio de 1890.=E1 Director, Gil Meléndez y 
Vargas. | X —51

La Alfom brera.
Balance correspondiente al ejercicio terminado 

el 29 de Febrero de 1888.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Dividendos pasivos...................................................... 6.700
Efectos á recibir.............................................................  42 >37
Instalación y mobiliario .......................... 9.222*87
Finca.......................................................... .............  79.193*07
Maquinaria......................................     125.679*17
Géneros en comisión  .................................  8.206*43
Corresponsales......................................................  1.004*81
Transitorias........................... ...............................  1.870*75
Caja.........................................................................  5.457*75
Fabricación........................................   10.669*55
Cambio mallorquín............................................   5.625
Depósitos......................................   431*30

254.484*07

PASIVO
Capital..............................    250.000
Fondo de reserva...............   . 1.862*10
C/c Sres. Vicens.............................  25.800
Primer dividendo activo.. . ..........  190
Segundo id. id . .   ................ 145
Tercero id. id..................................  290
Depósitos......................................... 431*30

r    278.718*40

Pérdida actual. ...............................  24.234*33
Pérdida que resultaba en el ba

lance del año anterior. ........  25.240*66
Mayor pérdida, por reparto á los

accionistas y amortización.. . . .  7.000
-----------------  32.240*66

Beneficio en el presente año. . . . .     ........  8.006*33
Acordado repartir entre los accio

nistas ........ . 5.000
Destinado á amortización  3.006*33

 ---------------  8.006*33

Igual.   ............ . . . . . ..........................   8.006*33

D. Gregorio Vicens y Oliver, Vocal Secretario de la Socie
dad La Alfombrera, de la que es Presidente D. Lorenzo Vicens.

Certifico que el balance qqe antecede fué aprobado por la 
junta general de señores accionistas celebrada el día 18 de 
Abril de 1888, y para que conste expido el presente certificado 
en Palma á 18 de Abril de 1890.=Gregorio V icens.=V.° B .°=  
Lorenzo Vicens. . X —60 y
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Balance correspondiente al ejercicio terminado 
el 28 de Febrero de 1889.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Dividendos pasivos  .......................................  4.000
Instalación y mobiliario  ........................... o « f¿ °  j
F in ca ......................%................    i9.34o|2o
Géneros en comisión    lujj djl
Maquinaria.. . . .......................................................... *oqq!|?
Efectos á recibir.............. .................................. . .  5.9oo‘o7
Transitorias . , ......................    870*75
Banco de España.....................................................
Fabricación................................................................ ^
Oaja.............................................................................. 7.306*99
Corresponsales................................................... .. • • 52.789*19

399.255*50

PASIVO
Capital................................................ 250.000
■Fondo de reserva ....................... 1.862*10
C/c Sres. Vicens..............................  25.800
Efectos á pagar...................  141.126*40
'Dividendos activos.......................    650

 -------------  419.433*50

Pérdida actual...............................................  20.182*90
Pérdida que resultaba en el balan

ce del año anterior..............  - . .  24.234*33
. M tyor pérdida por reparto á los

accionistas y amortización.......  7.000
--------------- 31.234*33

Beieficio en el presente año..................... 11.051*43
Acordado repartir entre los accio-^

nistas..   ...................................  7.500
Destinado á amortización.............   3.551*43

--------------- 11.051*43

Igual................................................................ ñ l 5 1*43

D. Gregorio Vicens y  Oliver, Vocal Secretario de la Sociedad 
La Alfombrera, de la que es Presidente D. Lorenzo Vicens.

Certifico que el balance que antecede fué aprobado por la 
junta general de señores accionistas celebrada el día 27 de 
Abril de 1889, y para que conste expido el presente certificado 
en Palma á 18 de Abril de 1890.=Gregorio V icens.=V .° B.0=  
Lorenzo Vicens. X —61

D iques secos de Bilbao.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 30 de Jimio de 1890.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
'Valor de los diques, terrenos, e tc ....................... 750.000
Elfectos navales..............................   34*75.
Obligaciones Asturias, Galicia, León (35 obli

gaciones, ú francos 372.....................................  13.540*80
Idem, segunda serie, ferrocarril Tudela á Bil-
& bao (22 id ., á 117 por 100)................................... 12.870
C a ja . . . ................. ; ....................................................  26.100*57

802.546*12

PASIVO
Capital: 1.500 acciones de á 500 pesetas  750.000
Fondo de reserva .................................................... 26.608*67
Diques secos..............................................................  25.937*45

802.546*12

S. E. ú 0 .=B ilbao 4 de Julio de 1890.—El Gerente, E. 
Corte y Vildósola. . X—55

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.....................................................................   I.251‘78
‘Segovia..................................... . ..................................  1.866*74
Norte  ..........................................................................  5.307*80
Bilbao............................................................................  1.224*79
Aragón..........................................................................  1.213* 65
Valencia.................................................................. .. 1.090*28
Mediodía........................................................................  15.522*84
Ciudad Real.................................................................. 3.453*69
Imperial........................................................................  470*10
Arganda. ............................................................  1.146*07
Correos......................    96*50
Matadero de vacas......................................................  14.969*30
Idem de cerdos  .........................................................  »

Total............................................ 47.613*54
üecaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  57.369*35

Diferencia en este día de menos  9.755*81

• Madrid 7 de Julio de 1890. =E1 Alcalde.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Julio de 1890.

TEMPERATURA I
ALTURA Y  humedad del aire.

del =  ; -
baróm etro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS reducida '   -
á 0o y en Humede- y clase dél viento d e l c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

<6 m añan a.. 709*97 12*1 8*2 N E . . .  Viento. Casi desp.0
9 m añana.. 710*54 19*4 12*3 NE. . .  B r isa .. Idem

112 del d ía . . .  709*46 25*8 16*2 S SO .. Calma. Despejado.
3 de la tarde 708*54 27*8 16*3 SSE. . B.* sve Idem
« d e  la  tarde 707*52 26*7 15*3 ONO.. Calm a. Celajes.

S  de la noche 707*72 20*5 12*1 O . . . .  Brisa. .  Idem

T e m p e ra tu ra  m áx im a del a ire ,  á la s o m b ra ....................  28*8
Idem m ín im a ..............................................................................  9*8

D ife renc ia ....................................    19*0
T e m p e ra tu r a  m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra .  34*8
Idem id .  dentro de una  esfera  de c r i s t a l ...............................  59*8

D ife renc ia ...........................................................  . . .  25*0

T em pera tu ra  m áxim a á cielo descub ierto ,  jun to  á la
t i e r ra  vege ta l  ó labo rab le ..................................................  38*1

Idem mínima, i d .......................................................................   9*2
D ife renc ia .................................................................. 28*9

Velocidad del viento en las ú l t im as  vein t icuatro  ho
ra s  (k ilóm etros) ............................................................................. 382

Oscilación barom étrica ,  id .  (m il ím etros) ........................  3‘0
A ltu ra  i d . con respec to  á la  media a n u a l , á las nueve

de  la n o c h e ............................................  . .............. +  0*7
L luvia  en las ú l t im as vein t icuatro  horas  (milímetros) .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 7 de Julio de 1890.

Altura Tempera- Direc_ 
barométrica tura Fuerza

á °° m  ffradns cil5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en e aaos d l del

del mar en centesi- * del cieio. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián. 769*6 17*1 E  Calma. Casi cu b .L  T ra n q .a
Bilbao  769*4 16*8 ESE. . Br isa . .  Casi desp .0 Idem.
O v ie d o   767*1 15*6 N O . . .  » Despejado. »
Coruña (7 h.) 768*2 16*8 N E . . .  Calma. Id em  A g i ta d a
S a n t i a g o . . . .  766*6 17*9 N  Id em ..  Idem. . . . .  »
O r e n s e   768*4 16*7 N   Brisa . .  Idem   >>
Pontevedra . .
Vigo...................  767*3 15*6 N E . . .  Calma. Nuboso. . .  T r a n q . a

Oporto  767*7 20 3 NNE..  B r i s a . .  Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.)  764*8 17 0 N  Idem. . Idem   Oleaje.
C áceres ........
Badajoz  763*3 25*5 E . . . . .  Calma. Idem    »

S .F e rn . (7 h . )  753*2 22*9 E  B r isa . .  Idem   Picada.
S e v i l l a   762*1 30*0 N E . .  C a lm a. I d em   »
M á la g a   764*5 23 ;0 S E . . .  Viento. Nuboso. . .  P .o leaje
G r a n a d a , . . .  7.62*8 23*5 S O .. . .  Brisa . . Despejado.  »

A l i c a n t e . . . .  766*9 25*6 . N   Viento. Idem   Oleaje.
M u r c i a   76.5^7 23*3 E   B risa . .  C a s ic u b .0. »
V a l e n c i a . . . .  766*9 24*2 E   Id e m . .  N uboso . . . .  »
P a lm a    766*7 24*3 S E . . .  » Despejado. T ra n q .a
B a rce lona . . .  762*8 ? 20*4 O. . . .  BAsve. N uboso , . . .  Idem,

T e ru e l   765*7 15*2 N E . . .  B r i sa . .  Ais nubes »
Z a r a g o z a . . .  766*8 17*5 N O . . .  I d e m . .  N u b oso . . . .  »
S or ia   766*0 14*2 N E . . .  Calma. Despejado. »
B u r g o s   768*2 14*0 NE. .. B r i sa . .  Idem   »
L e ó n   762*7 ? 13*5 S   Id .sve .  Idem   »
V a l lad o l id . .  767*0 17*0 N E . . .  B r i sa . .  Idem   >»
S a lam anca . .  765*5 16*0 E . . . . .  I d e m . .  I d e m .   »
S e g o v i a . . . . .  766*0 17*5 N E . . .  Id. sve. I d e m .  ---------  »

M adrid   766*3 , 19*4 N E . . .  B r i s a . . Casi desp .0 »
E s c o r i a l . . . .  766*4 17*2 N O . . .  Calma. Despejado.  »
Ciudad Real . 765*6 20*8 N  B r i s a . .  Idem  »
A lb a c e t e . . . .  764*9 23*0 S E . . .  I d e m . .  N u b e s . . . .  »

P a r í s   764*3 11*9 SSO. . Calma. Cubier to .  . »
Gris-Nez  761*9 14*6 ONO.. B r isa . .  N u b o s o . . .  »
St. M athieu .  764*7 13*0 O. . . .  I d e m . .  Casi desp .0 • »
I s l a d ’A i x . . .  768*7 » NNO.. 1 d. fte.  Idem   »
B ia r r i tz   768*2 14*J OSO. i B r i s a . .  M. nuboso. »
C l e r m o n t . . .
P e r p i ñ á n . . .  766*3 15*9 N O . . .  I d e m . .  Despejado. »
S i c i e   761*5 12*1 N O . . .  V.° h.°. Idem   »>
Niza ...................  757*8 17*9 N Viento. Idem   »

Roma  759*9 21*6 S   B.a?ve. N ub o s o , . . .  »
Nápole3  761*0 21*2 N O . . .  I d e m . .  M. nuboso. »
P a l e r m o . . . .  762*0 23*5 N O . . .  I d e m . .  Casi desp .0 »
M a l t a   755*5 25*0 N O . . .  Calma. Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .

S e g ú n  p a r t e s  r e c i b i d o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  
l a  n o c h e  d e  a y e r ,  n o  h a  l lo v id o  e n  n i n g u n a  d e  e l l a s .

F a l t a n  d a t o s  d e  C a s t e l l ó n ,  C á d iz ,  G r a n a d a ,  G u a d a l a j a r a ,  
H u e l v a ,  H u e s c a ,  L é r i d a ,  L o g r o ñ o ,  M u r c i a ,  P a l m a ,  P a m p l o n a  
y  V a l e n c i a .

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 7 de Julio de 1890, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ----------- -- ------■—  =

Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 75*80 76*60-55-50-40-45
a p la zo .  76*50 76*90-80-75-70-65

76*55-60 
fin cor. fir., 

cambio m. 76*725 
77*20-10 

fin cor. fir.,
0*50 prima. 

pequeños. 76*60 [ 76*80-65-70-55-50 
76*90-60

Huevos, series G y II, de 100 y  200 pesetas » 76*80-50
Idem id. al 4 por 100 exterior.....  78*50 79 0j0-79*15-20-10

pequeños. 78*50 79*35-45-50
Idem amortizable al 4 por 100....................  88*85 89*10-88*95-90

peqxoeños. 88*80 89 0{0-89*05-88*90
88*95-89*10-88*95

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 p ese
tas, al 5 por 0j0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
á 20.000............................................     » 100*80-85

B illetes hipotecarios de Cuba, 18 86 ..,. 106*25 106*30-35-40-45-50
Banco Hipotecario de España.-—Cédulas

al 5 por 100...................................................   » * 102*75
Idem id .—Idem al 4 por 100...................   96*50 96*30
Acciones del Banco de España . 402*50 402*50-403 50

404 OjO-405 0t0
Banco hipotecario de E sp a ñ a ,.  .................  » 1310¡0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  102*50 102*50

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb ace te   0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.....................  0*15 » L o rca   0*65 »
A l ic a n te   0*20 » L u g o   0*25 »
A lm er ía   0^25 » M á l a g a . . . . . . . .  0*20 »
A v i la ...................... 0*25 » M urcia   0*25 »
B a d a j o z . . . . . . .  0*25 » O re n s e . .   0*25 >»
B arce lona   0*20 » Oviedo  0*25 »
B é ja r ...................... 0*30 » P a l e n c i a   0*25 »
B ilbao    0*15 » Pa lm a Mallor .a 0*25 »
Burgos...................  0*25 » Pam plona  0*25 »
C á c e r e s . . . . . . .  0*25 » P o n t e v e d r a . . .  0*25 »
C ádiz .....................  0*15 » R e u s   0*15 »
C a rtag en a   0*15 » S a l a m a n c a . . . .  0*25 »
C a s te l ló n   0*25 » San S e b a s t iá n . .  0*20 »
Ciudad R e a l . . . 0*25 » S a n t a n d e r : . . . .  0*15 »
C ó r d o b a   0*25 » Sta .  Cruz T fe . . 0*35 »
Coruña...................  0*25 » San t iago   C‘15 »>
Cuenca...................  0*30 » Segovia   0*25 »
F e r r o l ...................  0*25 » Sevil la ...............  0*20 >»
G e r o n a .................  0*25 » S o r i a ..................  0*30 »
G i jó n ...................... 0*25 » T a r r a g o n a   0*25 »
G r a n a d a   0*25 » T a i . a la R e in a . 0*65 >»
G u a d a la ja r a . . .  0*25 » T e ru e l   0*25 >»
H aro .......................  0*25 » Toledo................ 0 25 »
H ue lva ...................  0*25 » T ude la   0*60 »
Huesca ................... 0*25 >» V a lenc ia   0*15 »
J a é n ........................ 0*25 » V a l l a d o l i d . . . .  0*25 >*
Je rez  Fron te ra .  0*15 » Vigo  0*15 »
León .......................  0'25 » V i t o r i a   0*25 »
L é r id a ...................  0*15 » Z am o ra   0*25 »
L in a r e s   0*20 s> Zaragoza  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 5 DE JULIO DE 1880 Deuda perpe tua  al 4 por 100 e x t e r i o r . . . . ,  á 75 10

Idem id. id. i n t e r io r   á 71*25

Idem amortizable  al 2 por 100.........................  á »
ñoles  3 por 100 e x te r io r ................................................... á  »

[ Deuda amortizable al 2 por L O ex ter io r  . . á »
V Obligaciones de C u b a . .   á 510*00

Fondos f r a n  -( 3 por 100  á 91*05
ceses............... \ 4 1[2 por 100 ........... .... .........................................  á  106*70

ConsoliJaclos ingleses (2 3[4 por 100) á 96 9[I6

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres , á la v ista ,  l ibra  es te r l ina ,  26*27 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*25 id.
ídem, á sesenta  días  vista,  id. id., 26*08-26*10 id.
Idem, á noventa  días vista, id. id., 26*00 id.
Par ís ,  á la v ista ,  francos, beneficio á papel,  4*50-4*55.
Idem, á ocho dias vista ,  id. id.,  4*40-4*45.

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m ero  d e  la  G a c e t a  , lo s  p l i e 
g o s  1.°, 2 ,  3  y  4  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  
d e l T r ib u n a l S u p r em o , c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 30
Segunda ídem....................  15
Tercera ídem..................... 12*50

S OLAR EN VENTA. — SE ENAJENA EN PUBLICA SU-
u  basta extrajudicial un terreno ó solar que en definitiva ha 
quedado disponible para nuevas construcciones, sito donde 
estuvo antes la antigua iglesia de Italianos, de 278 metros 
con 32 decímetros cuadrados, ó sean 3.700 pies cuadrados y 78 
décimas de otro pie. El remate se celebrará el día 31 deí co
rriente mes de Julio en el Ministerio de Estado, á las tres de 
la tarde, ante la Junta liquidadora de la Iglesia y Hospital de 
Italianos. Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en el estudio deí Notario I). José Montant y Tri
gueros (Barquillo, 18, segundo), con ocho días de anticipa
ción, excluyendo los festivos, á aquél en que se celebre la su- . 
basta, de once de la mañana á dos de la tarde.—Montant y 
Trigueros. =E1 Presidente de la Junta liquidadora, Angel 
Ruata. X—42—1

SANTOS DEL DÍA
Santa Isabel, Reina de Portugal. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—Á las nueve.—(Día de 

moda).—Gran festival musical Fahrbach.
Gran montaña rusa todos los días.
TEATRO FELIPE.—Á las nueve.—El chaleco blanco.— 

El arca de Noé.—El Alcalde interino—El chaleco blanco.
TEATRO DE MARAVILLAS.—Á las nueve.—La rome

ría de Miera.—El mundo comedia es, ó el baile de Luis Alfonso.— 
Nocturno.—Las niñas al natural.

CIRCO DE PRICE.—Á las nueve.—Ultima fashionable 
soirée de abono de la temporada. Programa especial, en el que 
figuran los artistas más notables y los ocarinistas españoles 
salmantinos.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del prado jun-

to al Dos de Mayo).—A las nueve.—Soirée de gala. Debut de 
la estudiantina El Fígaro. La india Dama janti, hermanos De- 
lavanti y otras estrellas.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.— A las nueve. — Gran función en 

la que tomarán parte los principales artistas de la compañía 
y los aplaudidos Mr. Leonce y los excéntricos Massón y Dixon.

Entrada general 50 céntimos. .


